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RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 695-2019-GAT.MPtP/TM

r¡nso María, | 7 oCI. Z0lg

VISfO; el aoñvenio de Fraccionam¡e¡to de Papeleta de lnfraación al fráns¡to Terrestre N' 131 2019 SGRI, cuyas referenr¡as se

descdben a coítanuación:

Con.epto
Feche

Deudor Tr¡butario
DNI
Dom¡.il¡o firc.l

: P.t.f. N'003436,M-02
,2310712019
: rosr rursSaf{nttAN DE t-a cRUz
: ¡¡7888865

I AA.HH. ALATRfO FUJIMORI MZ. A TOTI8 - RUPA RUPA - LTOI{OO PNADO-HUAÍ{UCO

Que, medaante el c¡t¿do coñvenio, el d€udor tributario 5e compromet¡ó ¿ cancelar, en forma oportuna y fraccionada, los

adeudos detalledos en elmasmo, oblige(¡ón que ha inc¡¡mplido.

CONSIOIRANDO:

Estando a lo expueslo, conlorme al erticulo 92'del Texto Único Ordenado del Códi8o Tributario, aprobado por el Decreto
upremo N' 133 2013 tF, ¡ ¡á Ordenan¡a Muniripal N' 009'2011-MPLP, y en uso de la5 f¡c¡rltades confer¡das por el artículo 9' del

Re8lamento de OrRañiración v Fuñ.¡ones lROf) de la ¡nstirución, ¿probado oor Ordeñanra N' 0O9'2O12-MPLP

RISUt LVE

Registrese, comuniques€ y cúmplase

Que, r¡ediante Ordenán¡a Mun¡(ipal N' m9 2011 MP|P, de fecha 27 de abril de 2011, aprueb¿ el Regl¿mento de
[r¿ccioñañrerlo de Deudas Tributarias y No Tribut¡r¡es, en el erticúlo 8'establece las condic¡ones para el otorgemiento del
fraccioñam¡enlo y en el ertículo 14', ñumeral 1l por incumplimiento de p¿go de obl¡Saciones derivadas del frarcioñamiento de dos
crrotas conse.ut¡ves (...), faculta e la admiñi(ración ¿ declarar la pé.dida del benefacio de frac.¡onam¡ento otorgado;

Que, el irlcumplimiento de les normas reglamenlara§, conced€n Ia posibilidad de apl¡.ar rnedidae d€ caráctcr co¿ctivo, po¡ la
totalidad de lá amorti2¡ción e intereses pendientes de páBo, se8úñ dispone en etúltimo párf¿fo delarticulo 36'delf.U.O delCódieo
Tributario, concordant€ con lo estable.rdo en el ñumeral 2. del arliculo 15' de la Ordenan¿¿ Muñicipal N" 0O9 2011 MPl"P.

Que, se8ún hforme N' 603-2019'S6RT MPIP¡M de feche 17110/2019, emrtialo por la Sub8erencaa de Rec¿ud¿cióñ
Tributari¿, en aten.ión al lnforme N' 179 2019 IASB MPLPrM de fech¿ O9llOl2O19, em¡tado por el Asisleñte de Recaud¿ción

Tributar¡a donde ¡nforma que el deudor tr¡butar¡o firmo el convenio de frecc¡oñ¡mieñto detall¿do eñ v¡stos y no cumgló con cañcelar
dos cuotá§ conrecutivás eñ los pl¡2or egtablecidos y en aOl¡cación de los art¡clrlos 14'y 15'de l¡ Ordenanza Municipal N'0O9'2011
MPLP, suSiere declarar la pérdida delconvenio de frac€ ion amiento y proceder con le cobrañ:a med¡¡nte l¿ vi¿ coactiva.

^4lC_ulo! 
Declárese la Peralida del Seneficio de fr¡ca¡o.ámiento, otorgado por conven¡o de Fraccioñáñ¡eñto de Papeleta

de lnf.acc¡óñ el Trán5¡to Terrestre N' 131-2019'56Rf, de feche 23/07l)O19, al deudor tribut¿rio JOSE l-UlS SANfll-LAt{ Dt LA CRUZ,

identificado con DNI N' 47888865 y tén8ase por ven.id¿s todas sus obliSacioñ€s pendientes, .onlorme a los fund¿mentos expuestos
en la pretente Resolución,

Artfcul! 2j- Remíta5e la document¿ción ne.esar¡a e l¿ Oficin¿ de Ejecutoria Coactiva, p¿ra que prosiA¿ coñ l¡ cobrañza d€ los

adeudos delconvenio pend¡entes de pa8o equivalentes a 5/. 1,665.09

Ari¡cllo_¡j Encargar a la Subgeren.i¿ de lnformática y Sistemas publicar l¿ presente resolución en el port¿l institucionel de
confoÍY¡¡dad con lo establecido eñ la normatividad v¡g€ñte; asicomo a la Subgerencia de Comuniceciones e lmagen ¡nstitu.ional en
cuanto se refiere a su d¡fus¡ón y publi.ación en la tablilla de edictos.
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